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El auditorio del Museo Regional de Aysén se convir-
tió en el epicentro del debate jurídico del sur del país con 
la realización de la decimonovena versión de las Jornadas 
Patagónicas de Derecho Penal Contemporáneo. En esta edi-
ción, el foco central fue el análisis del crimen organizado, 

un fenómeno que desafía las fronteras y las capacidades 
de persecución penal en la actualidad.

La delegación de la Fiscalía Regional de Magallanes y 
de la Antártica Chilena tuvo una participación destacada, 
encabezada por el fiscal regional Cristián Crisosto, quien 
asistió acompañado por las abogadas asesoras Lorena Mena 
y Claudia Obregón. La presencia de los representantes 
magallánicos subrayó la importancia de la coordinación 
entre las distintas fiscalías del país para enfrentar estruc-
turas criminales complejas que operan en los territorios 
australes.

El encuentro, organizado por la Fiscalía Regional de 
Aysén, contó con la bienvenida de su titular, Hernán Libe-
dinsky Moscovich, quien calificó las jornadas como una 
tradición académica esencial para el perfeccionamiento 
continuo del Ministerio Público.

“Para enfrentar una criminalidad que utiliza la tecno-
logía y cruza fronteras, debemos actualizarnos e innovar”, 

enfatizó Libedinsky ante una audiencia que incluyó a 11 
fiscales regionales, desde Atacama hasta la zona austral.

Las jornadas contaron con las ponencias de reconocidos 
expertos como los doctores Agustina Alvarado, Antonio 
Bascuñán, Mauricio Duce y Claudio González Guarda, 
además de las visiones prácticas de Héctor Barros, fiscal 
Regional Metropolitano Sur, y Miguel Ángel Orellana, fis-
cal jefe de la recién creada Fiscalía Supraterritorial.

Los académicos y persecutores analizaron los nuevos 
marcos regulatorios y las herramientas investigativas ne-
cesarias para desarticular bandas de alta complejidad.

Para la Fiscalía de Magallanes, esta instancia no solo 
permitió el intercambio de conocimientos con el mundo 
académico y policial, sino que reafirmó el compromiso 
institucional de la región por fortalecer la seguridad ciu-
dadana mediante la especialización frente a delitos que, 
pese a la distancia geográfica, exigen una respuesta unifi-
cada y técnica de todo el sistema de justicia.

Fiscalía de Magallanes participó en las XIX Jornadas Patagónicas de Derecho Penal
La actividad se desarrolló en la región de Aysén y estuvo centrada en analizar estrategias contra el crimen organizado

Justicia ratifica prisión preventiva 
para sujeto que intentó asesinar a su 

exconviviente en Agua Fresca

Por hechos ocurridos en noviembre del año pasado

El tribunal desestimó modificar la medida cautelar tras considerar el alto riesgo vital de la víctima, quien además posee ●●
una condición de discapacidad, además de las manifiestas amenazas de muerte por parte del agresor.

Pese a la defensa, la magistrada confirmó la máxima 
cautelar debido al desacato previo de órdenes judiciales 
y la brutalidad del ataque.
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nó que la libertad del agresor 
constituye un peligro inminente 
para la seguridad de la víctima, 
logrando así que el imputado se 
mantenga tras las rejas mientras 
se desarrolla la investigación 
en su contra.

Contexto de vulnerabilidad 
y agresión

Durante el debate judicial, 
se revelaron factores de espe-
cial gravedad, entre ellos la 
condición de discapacidad de 
la víctima, lo que incrementa-
ba su estado de indefensión al 
momento del ataque.

Los hechos se remontan a 
la noche del 14 de noviembre, 
cuando en una vivienda del ki-
lómetro 53 de la Ruta 9 Sur, el 
imputado atacó a la mujer con 

un cuchillo tipo carnicero tras 
una discusión originada por 
una solicitud de índole sexual 
que fue rechazada.

La víctima sufrió lesiones 
cortantes en la muñeca al in-
tentar protegerse el rostro del 
arma blanca, además de reci-
bir múltiples golpes.

Acción de Carabineros y 
amenazas persistentes

La resolución de la ma-
gistrada Mancilla consideró 
el crítico escenario encontra-
do por Carabineros del Retén 
Agua Fresca. Al irrumpir en el 
domicilio, los funcionarios ha-
llaron a la víctima inmovilizada 
en un sillón, mientras J.G.B.S. la 
apuntaba con el cuchillo y gri-
taba amenazas de muerte.

En audiencia ante el 
Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas, la 
magistrada Mónica 

Mancilla resolvió ratificar la 
medida cautelar de prisión 
preventiva para el imputado 
J.G.B.S., de 52 años, impuesta 
tras su formalización por los 
delitos de femicidio frustrado 
y desacato.

La decisión judicial se fun-
damenta en la peligrosidad del 
sujeto y el incumplimiento fla-
grante de medidas cautelares 
anteriores. El tribunal determi-
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Según expuso la Fiscalía, 
este comportamiento agresi-
vo no cesó con la detención; el 
sujeto manifestó explícitamen-
te que, una vez recuperada su 
libertad, concretaría el asesina-
to de su exconviviente, lo que 
reforzó la necesidad de mante-
nerlo privado de libertad.

Situación procesal 
y agravantes

Además del cargo de fe-
micidio íntimo frustrado, el 
imputado enfrenta cargos por 
desacato, ya que vulneró una 
prohibición judicial de acerca-
miento que ya pesaba sobre él. 
Un dato relevante ventilado en 
la audiencia es que el sujeto ya 
se encontraba cumpliendo una 
pena sustitutiva por un delito 

previo de conducción en es-
tado de ebriedad.

Esta sumatoria de antece-
dentes penales y el desprecio 
por las órdenes judiciales 

fueron claves para que la 
magistrada ratificara la pri-
sión preventiva, priorizando 
el resguardo de la vida de la 
mujer.
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